
iúm. Its Sábado 8 de Noviembre de 1184. SI «¿uta. it peseta*

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gohler- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qne se publican oflclaimente 
en ella, y desde enatro días después para los 
desaAs pueblos de la misma provincia. (Ley 

de * de Noviembre de 1881.)

SUSCKICION PARTICULAR. „

Un mesen Córdoba. Pias, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘t5 > 1V«6
Seisid........................ 16*60 » 12*60
Unafío...................... 33 >45

Se publica iodos los dios eseepio los Domitigos:

lAs leyes, órdenes y anuncios que se man 
don publicar en los cBoletlnea oficiales* se 
baa de remitir al Ocie político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordeaes de 
« de Abril, de 3 y SI de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo do Ministres^

SS, MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importants salud.

^ iiiiiinuiB» w awii>»"i

Ministerio de Hacienda.

Dilección general da I apueatos é 
intervención general da la Ad ni ais- 

tíacion del Estado,
Circular.

El Eicmo, Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 16 de Setiembre ha 
comunicado á estos centros directi
vos la E^al órden que sigue.-

«Ilmo. Sr.:Hadado cuenta à su 
magestad el Rey (Q. D. 0 ) del expe
diente instruido en consecuencia de 
la Real órden do 8 de Febrero, dicta
da en el incoado por el Administra
dor subalterno de Rentas de Lorca 
sobre concesión del 3 por 100 de lo 
ingresado en el Tesoro por eíecto de 
la intervención ejercida en la recau
dación de cansamos.

En su vista:
Considerando que una medida 

única y concreta nunca revestiría el 
carácter necesario de equidad, por
que no siempre habría de resultar el 
mismo trabajo ni los gastos que se 
originasen habrían de guardar la 
misma proporción, sino que antes 
por el contrario en cada caso parti
cular pueden concurrir circunstan
cias especiales diversas ; distiutas:

Considerando que basta en efec
to fíjarae en las diferencias tan esen
ciales que resultan A la vista en 
cualquier caso distinto que se exa
mine, por ejemplo; onaudo exista el 
arriendo, bastará una órden al re
matante para que deposite el precio 
de su contrato en vez do entregarlo 
^1 Municipio, siendo en este caso nu

los los gastos; cuando exista la Ad
ministración municipal, según que 
so trate da puebío» que taogau uno 
ó muchos delatoa, variarán de una 
manera muy sauaib’e loa gistes y el 
trabajo que habrá de dodioarse á la 
intervención, en relaoion no ao'o al 
número de fidatos, sino á las condi
ciones especiales de la población, y 
aun en este último caso podría oour- 
rir que en el pueblo en cuestión resi
da un Administrador subalterno, ó 
que no lo haya y entonces tendrá 
que nombrar88 uu aomiaionado espe
cial; y así podrían citara? circuns- 
tancias diversas que herían inconve
niente en algue caso la aplicación 
de una medida que en otros puede 
ser jaata y equitativa:

S. M., cooformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y 
lo informado por la lutervenoion ge
neral de la A Iministracion dal Esta
do, se ha’servido aprobar las BÍguiou- 
tes dispoeiciaues;

Pámera. Ea las capitales depro- 
vinoia y en otras poblaciones en que 
los Ayuntamientos tengan arrenda- 
doel impuesto, si lalutervenoion se 
limita á disponer el iogroso eu las 
Cajas del T;soro de lo que al mis
mo corresponde por el encabeza
miento, solo serán abonables por di
cha Intervención los gastos de tras
lación de fondoa, bien se hagan estos 
por remesa material ó por giro.

Segunda. Eu las capitales de pro- 
vineia y otras poblaciones en que 
los Ayuntamientos administren ui- 
rectamente el impuesto y sea forzo
so intervenir los respectivos delatos, 
podrán nombrarse Cumisionadoa in- 
terveatares oon la dieta correspon
diente según la importancia del set* 
vicio.

Tercera, En las poblaciones que 
no siendo capitales de prov nsia ad
ministren directaments el impuesto 
loa Ayuntamientos y existan Admi
nistradores inbaltetnos de Haoien- 
da, si la iuterveacloo puede Hm^sr-

B6 á que sea ejercida por el funcio
nario que represante á acuella, ten
drá este derecho ¿1 abono de dietas 
en ana ogia álas que se asignan á 
los Cemtíionados de aprem’o, y al 
abono de los gastos de conducción 
de las somas que recaude y sitúe en 
la Tesoraría de la capital, bien sesn 
éstas por remesa miteria' ó por giro.

Cuarta. Et las poblaciones en 
que no existiendo A ’ministración 
subalterna de Hicisnla sea necesa
rio nombrar Gomíeiinados interven
toris, se señalarán á estos dietas 
análogas à las que se fijan á los Co
misionados de apremio.

Quinta. Ea las pob'aoiones en 
que las funciones de recaudar al im- 
pnestosa ejerzan por el Administra
dor subiltemo de Rentas, ejeroitan- 
do la acción intervantora, tendrá es
te derecho al abono del 3 por 100 de 
cobranza de las sumas que recaude, 
sin Opción á otros abonos por gastos 
de personal ni eonducoion de cau
dales. Fiaalmeute, en unos y otros 
casos el importe del gasto que ori
gine la ínteiv^ncion será exigido al 
Ayuntamiento intervenido,

Y sex a. Declarar definitive el 
acuerdo de 8 le Febrero ú timo con 
carácter provisional respeoto á la in
tervención ejercida en Lirca.

De Reel órden lo digo á V. I para 
su conocimiento y fines consignien- 
tes.’

Y al trasladar á V. 8. la preinser
ta Real órden, estos centros h^n 
acordado qne para la aplicación de 
las disposiciones de la misma se aten
ga V. S. a las regias siguientes:

1 .‘ La designación de Interven
tores se hará por el Delegado de Ha
cienda do la provincia respectiva, 
ya recaiga en Administradores su
balternos do Rentas, ya en Comisio
nados espeoialea, determinando en 
el nombramiento la retribución ó 
premio que les corresponda percibir 
con arreglo á la Real órden prein
serta. Dd estos nombramientos sí 
dará cuenta A la Htervoucíon.

2 .‘ Los lüterven torea presenta
rán sus nembramieutoe à la Autori
dad municipal de la localidad en que 
hayan de ejercer para conocimiento 
de la misma y para que haga cons
tar por medio de oartifioaoion la fe- 

' cha en que empieza á ejercerás di
cha intervención.

j 3 ‘ En los talones de cargo de los 
- ingresos que se realicen por inter- 
1 vención de los productor del ímpues- 
^ te se hará constar el Ayuntamiento 

de que proceden y el nombre del In
terventor pir cuyo conducto se ha- 

! yan recaudado.
■ i." Los premios y gastos que se 
; ocasionen se liquidarán por la luter- 
: vención de Hicienda, á la cual pra- 
i sentaran loe Iiterventores del im- 
: puesto las cuotas de los gastos que 
* osaeione la conducción material ó el 

giro de loe fondas, cuyas cuentas 
despues de examinadas por dicha 

j ofi cina se someterán á la aprobación 
del Delegado de Hacienda.

5? S 8 considérai án comoaumen
to ald souberto de cada Ayunta
miento los gastos que ocasio ie la 
Intervención de los productos del 
impuesto de consumos no levantán- 

1 dose la intervención hasta que esté 
realizado el cobro del débito y gas
tos.

6? Se imputarán como minora
ción de ingresos del impuesto los 
gastos de intervención, que se Justi
ficarán con las cuentas y recibos 
correspondientes,

7? Por las cantidades que se re
cauden para cubrir los gaatoa de 
intervención ni devengarán loa in
ter ventoras premio de cobranza.

Lo que se comuaioa á V. S. para 
los efectos oportunos, previníóndolo 
acuse íurnddíatimente recibo de es
ta circular.

Dios guarde á V. S. muchos afioa.
Madrid SO de Octobre de 1881.— 

El Intarventor general, J. 8.de Oya. 
—El Direotor general de Impaestoi, 
Rafael Atard.—Sr. Delegado de Ra« 
ciendiflD.....
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Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 919.
ElAloiIde da Villánnev» del Rey 

participo á ente Gobioruo, que en el 
sitio denomiaado tCasarones de Al- 
lonao Gimenez,! término de Faente- 
Obejuna ha sido encontrado un le- 
ehon de nnoi cuatro & ci eco meses 
de edad, señalado ea las orejas 7 sin 
hierro.

Lo que se pabilos en este perió
dico oficial, para que llegue ó cono- 
eimiento del dueño.

Córdoba 7 de Noviembre de 1884.
El Gobernador.

Joaquín Oarcia ÿ Sf/ineta.

Núm, 953.

Sección de Fomento. —Negociado 
de Obraa públicas.

En virtud de lo dispuesto por la 
Superioridad, esta Gobierno ha se
ñalado el día 11 de Diciembre próc- 
eimo, á las 12 de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta 
de loe acopios de materiales para 
la reparación de la carretera de 
Castro de Río á Montilla, de esta 
provincia, bejo el tipo de diez y 
siete mil doscientas treinta y dos 
pesetas y ochenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos provenidos por tas ins
trucciones da 18 de Marzo Je 1852, 
b* de Diciembre de 1858 y 15 da 
Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
faneionario en quien delegue, ha
llándose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliego de 
condiciones ficu tatívas, particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arregldn- 
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig. 
narse préviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta, 
será del uno por ciento del presu
puesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que tes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberío 
realizado del modo que previenen 
las referidas inatrnociones.

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándoa® ia 
primera poja por lo menos en cien- 
to veintieinoo pesetas^ y quedando 
las demis á voluntad de los lioits” 

i
1

dores, con tal que no bajen de vein
ticinco pesetas.

Las proposiciones se harán en 
papel del sello onceno.

Será de cuenta del contratista el 
pago del anuncio en la »Gaceta da 
Madrid,» según lo dispuesto en la 
Rea! Órden de 20 de Setiembre de 
1875.

Córdoba 6 de Noviembre da 
1884.

El Gobcisfldor,
Júasuitt Garcia ¡f Espineta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba con fecha.... y da loa requisi
tos y condiciones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública su
basta de los acopios y materiales 
para la reparación de la carretera 
de Ca.stro del Rio á Montilla, en 
esta provincia, se compromete á 
tornar á su cargo los acopios nece
sarios para la reparación de dicha 
carretera, con estricta sugecion á 
los expresados requisitos y condi
ciones, pop la cantidad.... (aquí la 
proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y Ílanameute 
el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese termioantemea- 
te ia cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra por la que se 
compromete para la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma de! licitador.)

JUZGADOS.
Núm. 957.

Juzgadó de Instrucción 
de Posa ias.

D. Guillermo Lanza y Soto, Ju z ie 
instrucciou de esta villa y su par
tido.

Por virtud del presente se hace 
saber á los efectos del articulo vein
te y ocho de la ley electoral, para Di
putados ó Górtes, que se ha presen
tado demanda interesando la incln- 
«ion en tas listas electorales det dis
trito de Palma del Río, de don Anto
nio Tubio Carmona y don Eatéban 
Fernandez Liña a, ambos aveciuda- 
dos en dicha villa en concept) de ca
pacidad.

Dado en Posadas á seis de No
viembre de mil echseioutos ochenta 
y castro.— GoiUermo Lanza,—El ac
tuario, Andrés Muñoz y Días.

Núm. 958.
Don Guillermo Lioza y Soto, Jaez de 

inatraccion de esta villa y su par- i 
tido. 1

Por virtud del p esente se hace 1 
saber & los efectos del artículo vela- r 
te y ocho de ta ley electoral, para Di- ? 
potados & Cortes, que se ha prosea- í 
tido demanda iataresaudo la inoia- ;• 
sica eo las listas electorales, dlitrl- i 
to do Almodóvar del Rio^ do loi ia- 1

«, divídnoa svecindados en Guadalcá- 
s xir don Pedro Cadenas Rejauo, den 

Antonio Cadenas Rejaao, don knto 
nio y don Otistóbal S iirano López, 
don Francisco Alonso Sánchez, don 
Juan Fernandez Castro, don José 

'Gómez Pozo, don Juan Rafael Agui
lar Garcia y don M uuel Rodriguez 
Lazo, los ocho primero ea concepto 
de contribuyentes y el último en el 
de capacidad.

Dado en Posadas ó seis de No
viembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Guillermo Lenza —El oc- 
ta ario, Andrés MuQ z y Diaz.

Múm. 959 
Dou Guillermo Lanza y Soto, Juez 

de instraccion de esta villa y su 
partido.
Por virtud del presente se hace 

saber & les efectos del artículo vein
te y ocho de la ley electoral para Di
putados ó Có'tea, que as ha preseu- 
do demanda interesando la inclusion 
en la« listas electorales, dietñto de 

j la villa de Almodóvar del Rio de don 
i Mariano Salazar y Baendia, sve- 
4 oindado en ella, en concepto de oa- 
- pacidad.
; Dado en Posadas ó ss^s de No- 

viembre de mil ochocientos ochenta
1 y cuatro.—GniHermo Lanza,—Elao-. 
: tnario, Andrés Mañez y Diaí.

í Núm. 840.

Gomision de Ventas é investigaeion de Bienes 
; Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposicioQ del Sr. Delegado de líacieo- 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1? de Mayo de 1855 y 11 

. de Julio de 1856, é instrucciones para su cuinpli- 
j miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
! hora que se oirá, las lincas siguientes:
1 Ramates para el día 9 da Dioiambr^da 1884, onto el 3r. Jaez do primo- 
' ra instancia dei dia.rito da la izquierda y el Eioriraao D. Sabaatian Padra- 

za, que tendrá efecto en les Cams ouneistorja'ea de esta capital á las doce 
(lesa mafiaaa.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.

Fincas rústicas,—Menor caantia.—1.* subiita. 
Partido de Posadas,—Pueblo de Almodóvar dal Río.

Núm. 9fi-l.'’do inventario. Una dehesa llumaáa ce Quita-pelares, del 
término de Almodóvar del Rio, procedente de sai propios: consta de una ca
bida de 58 hectáreas, 76 áreas y 16 centiáreas, equivalentes á 96 fauegis 
de tierra de mente bajo, en la que pre lomiaan las especies de madroño, 
lentisco y jara, coa aigauos chaparros que per su poco valor se tasan con 
el suelo; linda N. tierras de Mesas altas, S. río Gaadiate, E. tierras llama
das de la Gitana, de D. Fraucisoo Notera y 0. dehesa de 'a Negra; indivisi
ble sin meDOBcabo de sa valor: ha sido tasada por los peritos en venta en 
2880 pesetas y en 120 pesetas ds renta anual, por la qae ae ha capitalizado 
en 3700 pesetas, sale á sabast* por el tipo de so tesacioa.

Nú o. 96-2.° de inventario. Otra dehesa llamada Barranco del Tio Doba
do, término y de la misma procedencia qae ia anterior, y de una cabida de 
20 heotáreas, 81 áreas y 14 oentiáreas, équivalentes á 34 fanegas de tierra 
de monte bajo y mata parda, c u aigauos chaparros que por su insignifi
cante valor se tsean con el suelo; linda N. coa tierras de Mesas altas, d. ■ 
tierras de D. Manuel Oonzaiet Ramírez, E. dehesa de la Negra y o. tierras 
de Mesas altas y dehesa del Labradero de la Madera; es indivisible sin me
noscabo de su valor: tasada en renta por los peritos en 40 pesetas, por 1* 
que se ht oapitshzido en 900 pesetas y tasada eu vente en 1020 pesetas, ti
po para la sabasts.

Núm. 96 4,' de taveutario, 0 ra dehesa llamada Carro de Malos pasosy 
Arroyo de Fr»y Juan, del m emo término y procedencia que las anteriores: 
sa cabida 25 heotáreas, 70 áreas ; 82 cea ti à re ea, que equivalen á 42 fane* 
gu 4# tierra de monte bajo, con 107 ebapanoi de 3,' oijidadj linda N» tí-’í''

Núm. 969.

Juzgado di primera ins
tancia del distrito Ge la iz

quierda de Córdoba,

Don Monserrate Lizon da la Cúrcai, 
Juez de primera instancia dd dis
trito de la izquierda de esta otudad 
y su partido.

Hago saber: qua en el diade hoy^ 
por don Norberto Gonzalez y M»rti- 
nez, Licenciado en Medicina y Ciru- 
jia de esta vecindad, se ha presenta
do escrito en este mi Juzgado y per 
acte el infraicr'to, soHoitando se lo 
incluya en las listas electorales pa
ra Diputados á Górtes, y por previ 
deocia de la propia fecha, he acor
dado se publique dicha pretensión 
en el «Boletia oficias da esta pro 
vincia, para que en el término de 
veinte dias, puedan impregnaría los 
que se orean coa derecho para ello; 
en la inteligausia que se admitirán 
las que sean prooodentse y arregla
das al derecho.

Dado en Córdoba A siete da No- 
viem ro de mil ochocientos ochenta 
y castro.— Monserrate Lizen.—.De 
órden de S. S., Faderico Daarte.
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Hit dé Û. Àûiôù’ô MzifMrS. irroya dé 11 ÀlôliôêHt. Ë. Ü6»àâ dé D. Vl- 
11061 Zurita, Gtiob de B. Rafaôl Garcia Caro j c.\ai.L>.,de cabeza Pedru y 0. 
tierras de la dehesa Alcaicería; ladiv^eible sm meaescabo de sa valor: tasa- ; 
is eo relita por el perito ea 65 pesetas, por Ue que sa ha capitalizado ea 
1462*60 pesetas y apreciado en venta el terreao en 1360 pesetas y ea 214 
P6«utaa el arbolado, importando todo la sama de 1474 pesetas, tipo para la 
subasta.

Núm. 96 6/ de inventario. Otra dehesa llamada Gerro de ia Alsmedilla, 
del mismo termino y de igual prooedencia que las que aoteoeden, y consta 
<16 una cabida de 51 hectáreas, 41 áreas y 04 centiáreas, equivalentes a 84 
huegaa de tierra de monte bajo de jara, leutisoo, madroño y otras espe
cie., son 206 chaparros de 3/ calidad; hala N. cuu tierras llamadas las Lj- 
*^6s, S. y 0, tierras de B. Francisoo Natera ; Ë. otras de B. Maunel Z^ri- 
^6; es indivisible sin menoscabo de au valor: tasada por los peritos en ren- 
^ en 120 pesetas, por las que se ha capitalizado en 2700 pesetas y apiecia- 
<^6 en venta el terreno en 25io pesetee y en 206 pesetas el arbolado, y tullo 
Compone 'a suma de2726 pesetas, tipo para lasubasta.

Núm. 96 9.’ de inventario. Otra dehesa llamada Cerro de Ventara, tér
mino y prouedencia igual à la relaoio nada anteriormente y de cabida de 10 
hectáreas, 39 áreas y 86 centiáreas, équivalentes á 66 fanegas de tierra de 
Qiunte bajo, con alganus chaparros que cor su insigniüoante valor se tasan 
Con el suelo; linda N. olivar de B. fi Jael García Garo, S. río Gnediato, E. 
ilude la Cabrilla y U. vereda iiamada de Trigachos; es indivisible sin ma< 
hotcabo de su valor, y ha sido tasada en renta ea 90 pesetas, por las que 
^6 ha capitalizado en 2026 pesetas y ea veata en 2112 pesetas, tipo para la 
*Qbasta.

Núm. 96 10 de inventario. Otra dehesa llamada Corrode las Rosualas, 
<^6l término ; procedencia que la anterior y de cabida 28hectáreas, 46 áreas 
7 66 centiáreas, que equivalen á 46 fa legas de tierra de monte bajo coa al
tanos chaparros que por an insigniheante valor as tasan oon el suelo; tin- 
há N. tierras de B. Félix Tegua y otras de 0. Francisco Pizarro, S. terrenos 
6« B. Kafaol Garcia Garo, E. otras de B. Félix Tagua y U. camino de Cabe
za Pedro; es indivisible siu menoscabi de su valor, y ha sido Usada por 
h>s peritos en 1380 pesetas en venta y en 60 de renta anual, por las que se 
ha Capitalizado en 1350 pesetas; tipo para la suLasta la tasaoivu.

Núm. 96'18 de inventario. La primera sección de la dehesa Hamads 
Cerro del Pastor, término de Almodóvar del Rio y prooedente da sus pro* 
pios: de cabida 30 hestáress, 60 áreas y 50 centiáreas, équivalentes á 50 
<3ixega8 de monte bajo con 512 chaparros de 3.* calided; linda N. con la 2,* 
■acción de dicho Cerro, S. y E. el río Guadiato y 0. el arroyo del Pastor; 
tásaua en venta por loe peritos el ten cu o en 1500 pesetis y el arbolado en 
1024 pesetas, importando el todo la suma de 2624 pesetas y en 110 pesetas 
de renta nnual y por esta se ha capitah#auo en 2475 peietas; servirá de tipo 
P*ra la subasta la tasación.

Núm, 96-19 de inventario. La segunda sección de 1« dehesa llamada 
Cerro del Pastos, del mismo término y procedencia que la anterior y cons* 
ta de una oabida de 37 hectáreas. 33 áreas y 81 centiáreas, equivalentes á 
61 fanegas de tierra de monte bajo con 619 chaparros de 3.* calidad; linda 
N. con la dehesa de la Negra, S. la primera sección do dicho Cerro, E. el 
«o Guadiato y 0. el arroyo del Pastor; tasada en venta por loa peritos el 
terreno en 1830 pesetas y el arbolaoo en 1238 pesetas, importando el todo 
de la linca 3068 pesetas y en 4 40 peseras de renta anual, por la que se ha 
Capitalizado en 3150 pese tu «, dpu pat> u «ob«»i».

Núm. 96'20 de inventario. Un pecazo de terreno llamado Cetro Salto 
del Fraile, del término y procedencia que la anterior: de cabida de 4 hectá
reas, 28 áreas y 47 centiáreas, equivalentes á 7 fanegas de tierra de monte 
ha jo y mata parda con algunos chapar roa que por su insiga.fiaaate valor 
■o Usan con el suelo; es indivisible sin menoscabo de su valor; linoa N. 
arroyo del Pastor, S. rió Guadiato, E. tierras del Cerro del Pastor y 0, el 
río QuaaUto; tasado en venta por los peritos en 274 pesetas y en 12 pesetas 
tie rents annal, por la que se ha capitalizado en 270 pesetas; servirá de tipo 
para la subasta la tasación.

Núm. 96 21 de inventario. La deh isa llamada la Negra, del mismo tér
mino y procedencia que la anterior, y consta de una cabida de 09 hectá
reas, 77 áreas y 23 centiáreas, equivalente á 163 fanegas de tierra de mon- 
U bajo en el que predominan las espeoies de madrofio, lentlacD y jara; lin
da N. con el Barranco del Tio Dobado y tierras de Mesas altas. S. dehesa 
tiet Cerro del Pastor, E. río Guadiato y dehesa de Quitapesares y 0. arroyo 
del Pastor; indivisible sin menoscabo de su velos; casada en venta en 4890 
pesetas y en 220 pesetas de renta anual, por la que se ha capitalizado eó 
4950 pesetas, tipo para la subabis.
. Núm. 96-22 de inventarío. Otra dehesa llamada de las Eocioillas, en 
*Ecal término y de la misma precedencia que la anterior, consta de una 
cabida de 82 hectáreas, 2 áreas y 14 osctiáreas, que equivalen á 134 fane
cas de terreno de monte bajo con algunos chaparros que por su insigniS- 
«ante valor se tasan con el suelo; linda N. dehesa dei Jaralón y tierras de 
Cabeza Pedro, i3. no do la CsbriHa, E, el mismo río y 0. dicho tío y arroyo 
tic! Frances: indivisible sin menoscabo de su valor: tssads ea venta en 
^6io pesetas y en 190 pesetas de rents anual, por la que se ha capitalizado 
■b 4276 patetas, tipo para la su baal a.

Núm. 96 24 do inventario. Otra dehesa llamada del Labradero delà Ma
dera, Qai mismo término y de igual procedencia que la anterior, mide una 
sabida aupeiücial de 29 hectáreas, 38 áreas y 8 centiáreas, equivalentes á 
48 fanegas de tierra de monte bajo y mata parda; linda N. dehesa dei Bn- 
Jambrauero, S. dehesa de las Tejoneras, E. haza de B. Manuel Gonzalez de 
ha mirez y Barrancos del Tio Dobado y 0. dehesa de lis HombrigÜelas: es 
muivisib.e sin menoscabo de en valor, y ha sido tasada en veota por los 
peritas en 1630 pesetas y en 60 pesetas de renta anual, por la que se ha 
’^cpitalizada en 1350 pesetas; tipo para la subasta la tasación.

Núm, 96-25 de inventarío, Otra dehesa llamada del Toril y Barranco 
tiel Cabrero, do la misma procedencia y término qae la anterior, su cabida 
33 hectáreas, 66 áreas y 56 centiáreas, equivalentes á 66 fanegas de tierra 
be monte bajo y mats parda; linda N. con el río de la Cabrilla, S. dehesa de 
*•■ HombrigúMas y tierras de Mesas altas, E. dehesa de loa Hornos y 0. río 
tic la Cabrilla y Raso dal Garbayo: indivisible sin menoscabo de an valor, y 
ha sido tasada en venta por luí peritos en 1050 peseta! y en 70 pesetas de 
*cnta anual, por las que le ha capitalizado en 1&7& peietaij al tipo da 1* 
|ti9MU aar* al da <c&9 peaeiu^ d 101 al ap»eiíf

Núm. 00-26. de iemiario. Otra dehepa llamada dal Enjambradera, dal 
. mismo término y procedencia que la antenor, y de una cabida de 102 hec- 
táreas, 83 áreas y 28 centiáreas, equivalí otes a 168 fanegas de tierra da 
monte bajo y mata parda; linda N. deh.ss Barranco dei Gafarer-o, S. dehesa 
dei Labrad-ru da la Madera, E. tierras de Mesas altas y btidies de los Bar
rancos del Tio Dobado y 0. dehesa de les Hombrigü Jaa: ea indivisible sin 
menoscabo de su valor, y ha sido tasada en venta por los peritos en 4200 
pesetas y en 180 pesetas de remU annal, por la que se ha capitaliza lo en 
4060 pesetas; tipo para la subasta la tasación.

Núm. 96-27 de iaventario. Otra dehesa llamada del Corcojar, del térmi
no y procedencia igual á la anterior, de cabida 99 hectáreas, 10 áreisy 2 
oentiarras. equivalentes á (62 fineg^s da' tierra do monte bajo y mita per- < 
ds; linda N. tierras nombradas de Cabeza Pedro, S. río de la Cabrilla,’ B. el 
mismo rió, el arroyo del Frances y Alamedilla del mismo nombre y 0. el 
arroyo dal Toril: es indivisib e sin menoBSibo de in valor, y está tasada en ’ 
venta por los peritos en 4860 pesetas y en 200 pesetas de renta anual, por 
las que se ha espitilizado en 4500 pesetas; sale à subasta por el tipo de su 
tasación. , . ,

Núm. 96-28 dal inventario. Uu pedazo de terreno al sitio de la Fuente 
del H:etro. de este término; de cabida 24 hectáreas, 48 áreas y 40 oenti- 
óreas, equivalentes á 40 fanegas de tierra de monte bajo y mata partis; lin
da N. con el rió de la Cabrilla, S. regajo de 1« Fuente del Hierro, Este de
hesa de les HombrigüHas y 0. río de la Cabrilla; iodívisible sin mancscabo 
de en valor: tasada en venta por los perito 1 en 1200 pesetas y en 60 pese
tas de renta anual, por las que se ha capitalizado en 1125 pesetas, tipo pa
ra la subasta las 1200 de su tasación.

Núm. 06-32 del inventario, Un pedazo de terreno llamado Baldío de los 
Lomeros de CorebetiUas, del mismo término y de i^ual procedeneia que el 
anterior; consta de ana cabida de 29 hectáreas, 38 áreas y 8 centiáreas, 
equivalentes á 48 fanegas de tierra de monte bajo y mata parda con alga- 
ños chaparros, qae por sa ioaignifioante valor ss tasan con el suelo; linda 
N. con chaparral de don José Castilla, S. tierras llamadas de Cabeza Pedro 
y dehesa del Jaralón. E. arroyo de Cárchetillaa y 0. tierras de Cabeza Pe
dro; es indi visible sin menoscabo de sa valor: tasada en venta porlos peri
tos ea 1636 pesetas y en 65 pesetas de renta aaual, por la qué se ha capi
talizado en 4462 pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta la tasación.

Núm. 96 33 dol inventarío. La dehesa llamada de las Tejoneras, térmi
no de Almodóvar del Rio y procedeate de eus propios, yae compone de 71 
hectárea y 36 centiáreas, equivalentes á 116 fanegas de tierra da monte ba
jo con 227 chaparros de teresra calidad; linda N. con la deheia del Labra
dero de le Madera, S. Puntal del Carrizal, E. tierras de Mesta bajos y 0.tier
ras dels Fuente del Hierro; es indivisible sin menoscabo de su valor y h* 
sido tasado en venta por los peritos el terreao en 3480 pesetas y el arbolado 
en 454 pesetas, importando las dos cantidades la suma de 3934 pesetas y 
en 180 pesetas de renta anual, por la que se ha oapitalisaJo en 4060 pese
tas. tipo para la subasta.

Núm. 96-34 del inventario. Un pedazo de terreno al sitio del Carrizal, 
términoy de igual procedencia que la finca anterior; de cabida 59 hectá
reas, 37 áreas y 37 centiáreas, equivalentes á 97 fanegas de tierra de mon
te btjo y mata parda; linda N. con el río de la Cabrilla, 3, dehesa de Mesas 
bajas, E^ dehesa de las Tajoneras y 0. dehesa del Carrizal, p r el arroyo del 
mismo nombre; indivisible sin menoscabo de su valor, y tasada en venta 
DOr les Dentoaan3010 ,»m4u y^t» lao pagaie» da renta annal, pay las que 
se ha capitalizado en 2926 pesetas, tipo para la subsita.

NOTA. A las anterioras fincas no se le conocen gravámenes de ningún 1 
género y han sido aprecíadae para su venta por el perito agrimensor D. Ju-' 
lio Parquinson y el práctico Juan Ponce Caballero.

Bienes dei Clero. " ; c
Pueblo de Palma del Rio,

Número 2417-1.* de inventario. La suerte núm. 1 de la haza de tier
ra conocida por la Casa Santa, término de Palma del Rio y procedente ■ 
de la Gasa Santa de Jerusalén: consta de una cabida de 5 fanegas y 10 
celemines de tierra de l.*y 2.* calidad, equivalentes á 3 hectáreas, 57 
áreas y 5 centiáreas; linda N. con el padrón de servidumbre de 4 me- - 
tros de latitud, que es la entrada de este prédic, S. terrenos de D." An
tonia Rejano Fernandez de Tejada, B. otros de la misma señora y 0.1a, ' 
suerte núm. 2: tasada en venti por los peritos en 4950 pesetas y en ren- . 
la en 220 pesetas, capitalizada por estas en 4950 pesetas, tipo para la 
subasta.

Núm. 2417-2.° de inventario. La suerte núm. 2 de la haza de tierra 
conocida por la Casa Santa, det mismo término y procedencia que la an
terior: consta de una cabida de 3 fanegas y 9 celemines de tierra, de L* 
y 2.* calidad, equivalentes á 2 hectáreas, 29 áreas y 53 centiáreas; linda 
N. con el padrón de servidumbre de 4 metros de latitud, que es la en
trada de este pródio, S. tierras de D.* Antonia Rejano Fernandez de Te
jada, E. le suerte núm. 1 y 0. ia núm. 3: tasada en venta por los peri
tos en 3575 pesetas y en 175 pesetas de renta anual, por la que se ha ca
pitalizado en 3937 pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta.

Nota La anterior finca tiene usa pequeña parte da riego por medio 
de una noria que se encuentra en ella.

Núm. 2417-3.* de inventario: La suerte núm 3 de ia haza de tierra 
oonecida por la Casa Santa, de igual término y procedencia que la ante
rior y de oabida de 3 fanegas y 9 celemines de tierra, de 1.* y 2? calidad, 
Mjuivalentea á 2 hectáreas, 4 áreas y 3 ceatiáreas; liada N. con el pa- 
dron de servidumbre, da 4 metros de latitud, que es la entrada de este 
prédio, S. tierras de D.* Antonia Rejano Fernandez de Tejada, 0. la suer
te DÚO. 4y E. la núm. 2: tasada en venta por los peritos ea 3026 pe- 
setasy eú 130 pesetas de reata eaual, por las que se ha capitalizado en 
2925 pesetas, será tipo para la subasta las 8020 pesetas de la tasación.

Núm. 2417-4.’de inventario, La suerte núm. 4 de la haza de tierra 
conocida por la Casa Santa, del mismo término y de idéntica proceden- 
oís que la anterior: mide una Boperúcie de 2 fanegas y 8 celemines da 
tierra, de b* y 2 * caíidatb Que e^aivateh á 1 beotárea, 03 áreas y 22 Whi
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Iraciou demore por más de «is meses la resolución final, en tuyo caso que- 
Idará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de 

Propiedades de 20 de Abril de 1877.)
8 .* El Estado flo anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 

los agentes de la Administración é independientes de la voluntad de loa 
compradores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8? id.)

9 .* Loa compradores de bienes comprendidos en las leyes de dasamortíza- 
cion soto podrán reclamar por los desperfectos que c m posterioridad à la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida señala las 6 por otra cual

quiera causa justa, en el término Improrogable do 16 dias desde el de ¡n po- 
seaiun. La torna de posesión podrá sor gubem.itiva judicial, según conven
ga á los compradores. El que ve rifle ado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tornaría en el término de un mes, se considera á como 
poseedor para los efectos de este artículo (Art. 7.’del Real decreto de 10 do 
Julio de 1866.)

10 . Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán di cuen
ta del rem» tante.

11 , Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán quo aflan- 
zar lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo á lo dispueB'o en el 
art. l.*de la Real órden do 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
loa olivos y domáis árboles frutales, pero comprometiéadose los compradores 
á ao descuajarlos y coriarios de una manera inconvouients mientras no ton- 
gAn pagados todos los plazos.

13 . El arrendamiento de las fincas uri anas caduca á los 40 dias después 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey di 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rús icos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradoras ssgun la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

14 Las adquisiciones hechas directamente de Eteres enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1." de Muyo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de trasiacion de Dominio, 100 por 
100 del valor en que fut ron rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo S." del art. 6." de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

16 . Para tornar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los hcítud.riS que deposit íq ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr>rse la licita
ción, el 6 por 100 de la cantidad que -.irvi de tipo para el remate, según dis
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 30 Marzo de 1877, Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó c-.-nsos á que vaya á hacer 
postara el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en las Administraciones s'ubauernas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

1 .* Se consideran como hienas la Corporaciones civiles los del extiaguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Heneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen sn las Cajas del Estado, y loe demás bienes que 
bajo diferente'- denommacionoí correspondan à tas provincias y a los pueblos.

2 .* Son bienes del Estada los que llevan este nombre, ke de Instrucción 
púb ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex Infante D. Gárioa, loi do las Órdenes militares do San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras pías, santuarioa y todos los pertene
cientes ó que so hallen disfrutando los in tividuos Ó corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativai do sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas,

Condwione^ para tornar paríe ea lat guiaitat, y pena en sue /e incurre por fatía 
de payo del primer piaxo.

Üeaí órden de 18 de Febrero de 1860.

Artícu’o 1.* La identidad de la perso a y domicilio de los postores, exi
gida por e' art. 37 de ta ley de 11 de Julio de I860, se justificará mediante 
diligneia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, ea ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál ee ^ el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si huhiere existido alguna falsedad en la primera.

Reai órden de 25 de JSnero de 1867,
Disposición 7.’—Regla 3.*—Caso de no darse raz a del rematants en el 

domicilio expresado en el expediento de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregará la cédu a do notificación.

Disposición 10 —El Gobernador, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa í- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 11 de Julio de U^6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que paeda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Rey de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado nó ¿i- 

cieso electivo el pago del primer plazo en el término de loa 16 días sigaien- 
tes á h. notificación, se pondrá al instante en oonooimieatodel Juez que hu
biese presidido la subasta.

El Ju'Z proveerá auto á continua don para queen el acto de la ootlfica- 
don pague el interesado por via de multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca asta muita de 360 pesetas 
si dicha cuarta parte no asoíndiera á esta cantidad.

tiárefts; liada N. padrea ¿le eervidambre, de 4 metros de latitud, que 03 
la entrada de este prédio, S. terreooa de D * Antonia Rejano Fernandez 
de Tejada, fi. la muerto nám. 3 y 0. la núm. 5: tasada en venta por los 
peritos en 2060 pesetas y en 110 pesetas de renta anual, por la que se 
ha capitalizado en 2475 pesetas; tip? para la subasta las 2560 pesetas de 
la tasación.

Núm, ^417-5? de inventario. La suerte núm. 5 de la haza de tierra 
conocida por la Casa Santa, término y pro c lencia igua’ á la anterior: 
tiene una cabida de 2 fanegas y 8 celemines de tierra de L* y 2.® cali
dad, equivalentes á 1 hectárea, 63 áreas y 22 centiáreas; boda N. pa
drón de servidumbre, da 4 metros de latitud, que es la entrada da este 
prédio, 8. tierras de D.* Antonia Rejano Fernandez de Tejada, B. suerte 
núm. .4 y 0. la núm. 6: tasada por los peritos en venta en 2600 pesetas 
y en 120 pesetas de renta anual, por la que se ha capitalizado en 2700 
pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 2117-6.’ de inventario. La suerte núm, 6 da la haza de tierra 
conocida por la Casa Santa, del mismo término y da igual procedencia 
que la anterior.' consta de 2 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos de tierra 
de 1.* y 2.* calidad, equivalentes á 1 hectárea, 65 áreas y 76 centiáreas; 
linda N padrón de servidumbre, de 4 metros de latitud, que es la en
trada de este prédio, S. tierras de 0/ Antonia Rej <no Fernandez de Te 
jada, E. la suerte núm..5 y 0, la núm. 7: esta finca tiene una pequeña 
parte de riego por medio de una noria que hay en ella, y ha sido tasada 
por los peritos en venta en 2950 pesetas y en 135 pesetas de renta anual, 
por la que se ha capitalizado en 3037 pesetas 50 céntimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 2417-7.* de inventario. La suerte núm. 7 de la haza de tier 
ra conocida por la Casa Santa, del mismo término y procedencia que la 
anterior, de cabida 4 fanegas y 8 celemines de tierra, de t.‘ y 2? cali
dad, equivalentes á 2 hectáreas, 85 ár^as y 61 centiáreas; linda N. pa
drón de servidumbre, de 4 metros de latitud, que es la entrada de este 
prédio, S. terrenos de D.‘ Antonia Rejano Feruaedez de Tejada, E. la 
suerte núm. 6 y 0. la núm. 8: ha sido tasada en venta por los peritos 
en 4150 peset lu y en 2ÍX) pesetas de renta anua], por la que se ha capi
talizado en 4300 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 2417-8.“ de inventi«rio. La suerte núm. 8 de la haza de tierra 
conocida por la Casa Santa, de igual término y procedencia que la ante
rior: su cabida de 4 fanegas, 8 celemines y 2 cuar Jilos de tierra de L* y 
2,* calidad, equivalentes á 2 hectáreas, 66 áieas y 91 centiáreas; linda 
N. con el padrón de servidumbre, que es la entrada de la Ooca, S. tier 
ras de D.* Antonia Rejano Fernandez de Tejada, E. la suerte núm. 7 y 
0. tierras de D. Francisco Gamero Cívico: tasada por los peritos en ven
ta en 4108 pesetas y en 200 pesetas de renta anual, por la que se ha ca
pitalizado en 4500 pesetas, tipo para la subasta.

Nota, A las anteriores fiuo«s no se le conocen gravámenes de nin
gún género, y han silo apreciadas por el agrimensor D, Julio Parquin- 
son y el práctico Francisco Lora.

Otra. A la vez que en esta capital se verificará igual remate en Po
sadas, cabeza del partido judicial.

Ló que se anuncia al público para general conocimiento,
Córdoba 23 de Octubre de 1884 —El Comisionado principal de Ven

tas, Fernando Alcántara y Muñoz.

ADVERTENCIAS

1 .’ No ae admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .’.' No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por ceutratos ú obligaciones en favor del Esta
do, ujieniraK EO acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3 .' Los bienoey censos que as vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la euantia de su precio, se ena- 
genaráU en adeíant? á pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado ^á los 16 di a# de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno. (Art, l.° 
de la ley de 11 de Julio de 4878.)

4 .* Se esceptúan únioameute de lo dispuesto eu el artículo anterior, las 
fincas, que salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 260 pese 
tas, las cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 46 días si 
gu1entes al de haberea notificado la órden de adjudicación. (Art. 2.° de la ley 
de 41 de Julio de 1878.)

6 .* Segon resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Dorech.a del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con maa cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina,

6/ Si se entablase reolamaoion sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resaltase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada «n el anuncio, se anulará la venta, quedando por «i contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte, (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1803.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4,' y 5.* del Real decreto 
de 11 de Suero de 4877, las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las oita- 
oíones de evicción que se hicieran al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece et art, 9? del Real decreto de 10 1 
de Juho de 1886; no 00 reputará apurada la via gubernativa *ioo cuando um I 
^9*1 frijón bá^a f^n^ p?B>i?9 » prQoediwitQlú, I Kinpi gm )# Atjioipÿ' | Impt del 4Diario <19 Córdoba.»
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